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-----En Hermosil1o, Sonora, s íendo las dieciocho horas con 
treinta minutos, se reunieron en la Sala de Maestros de la 
Escuela de Derecho y '-'iencias Sociales los sehores Licen-
ciados Carlos Cabrera Muñoz, Miguel Ríos Gómez, Francisco 
Acuña Griego, Carlos Gámes Fimbres , Jesús Enrí~uez ~urgos~ 
Francisco Duarte Amaya, Gilberto Gutiérrez C'uiroz, Luis 
kuiz Vásquez, Miguel Angel Cortés Ibarra, Enrique E- 1-Ji-= 
chel, Beatriz Eu3enia Montijo Hi jar, Miguel Ríos Aguilera, 
René Ramírez Guevara, Enrique Fox Romero, Abraham F. A~ua
yo, Alfonso Castellanos Idiáquez , Raúl Encinas Alcántar y 
David Magaña Robledo y Doctores Jesús Salazar Acedo y Car:
los Arellano García, con el objeto de elegir Representan-
tes Maestros al H. Consejo Técnico de la Escuela de Dere-
cho y ~iendias Sociales, habiendo sido presidida la sesión 
por el Director de la Escuela, Licenciado Alfonso Castella 
nos Idiáquez y funciendo como Secretario el Doctor Carlos: 
Arellano García. A continuación se <lió lectura a las mate
rias que integran las diez especialidades repres entadas en 
el H. Consejo Técnicoº Enseguida s~nrocedió a 18 recepción 
de proposiciones, votándose en relación con dichas propos i 
cienes, habiéndose obtenido los siguientes resultados: Io
Por la especialidad que comprende las materi as de Derecho_ 

~Romano, Economía y Sociología se desienó al Licenciado _ 
Raúl Encinas Alcántar; II .- Por la especialidad que compre~ 
de las materias de Introducción al Estudio del Derecho , Fi
losofía del Derecho y Teoría General del Estado, se designó 
al Licenciado Francisco Duarte Arnaya; III.- Por la especia
lidad oue comprende las materias de Derecho ~rocesal Civil 
y Derecho Procesal Penal se designó al Licenciado Carlos Ga 
mez timbres; IVe - Por la especialidad de Derecho Constitu- 
cional, Garantias y Amparo, se designó al Licenciado José _ 
Antonio García Ocampo; V.- Por la esnecialidad que compren
de las materias de Derecho Administrativo y Derecoo Viscal, 
se designó al Licenciado Miguel Ríos Aguilera; VI.- Por la_ 
especialidad oue comprende las materias de Derecho del Tra
ba30 y DerechÓ Afrario, se desirnó al Licenciado Jesús Bnrí 
~uez Burgos; VIIo- Por la especialidad que comprende las m~ 
terias de Derecho Mercantil y Sociedades Mercantiles, se_ 
designó al Licenciado David Magaña Robledo; VIII.- Por la_ 
especialidad que comprende la materia de Derecho Civil, se_ 
designó al Licenciado Carlos Cabrera Muñoz; IX.- Por las m~ 
terías de Derecho Internacional Público y Derecho Interna-
cional Privado se designó al Doctor Carlos Arellano Garcia; 
X.- Por la especialidad que comprende las materias de Dere
c, o Penal, Criminología y Medicina Legal, se designó al Doc 
tor Jesús Salazar Acedoa - Siendo las diecinueve horas del 
expresado día, y no habiendo otro asunto que tratar, se dio 
por terminada la sesión levantándose la prese te acta que_ 
~1~~- c~n:t:n~i:, _P:e~i: ~e:t~r~, _f~r~a~ ~i;ec r_7-c:e:ª: 
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